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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.................................... 40 pesetas.
Semestre........................... 25 —
Trimestre. . . , . .15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PROuinciíii
Núm. 4.198

GOBIERNO CIVIL

Sección dé Agricultura

CIRCULAR

A todos los Alcaldes de la pro
vincia de Valladolid:

En cumplimiento de Orden 
emanada del excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura, mando 
a todos Alcaldes en que se hallen 
enclavadas fábricas de harinas, 
que pongan en conocimiento de 
los Presidentes de lás Juntas lo
cales de Contratación de trigos 
respectivas lo siguiente (lo que 
justificarán con acuse de recibo 
de la dicha comunicación que 
enviarán a esta Sección de Agri
cultura antes del 20 de este mes): 
«Que a partir del día 20 de este 
mes y antes del 25 del mismo, se 
lleve a cabo por la Junta local de 
Contratación de trigos una ins
pección en cada una de las fábri
cas enclavadas en el término mu
nicipal de su jurisdicción, para 
la investigación del stock efectivo 
en existencias almacenadas en 
cada fábrica en dicha fecha. La 
misma inspección, se llevará a 
cabo en cada una de las paneras 
o depósitos o almacenes que los 
mismos fabricantes tengan en 
cualquier otro sitio, y por la Jun
ta en cuya jurisdicción estén en
clavados.

En el momento de verificarse 
la inspección y en el mismo local. 

se levantará la oportuna acta en 
la que se harán constar el total 
que arroje la inspección, hacien
do anotación, por separado, del 
trigo y de la harina con suma 
total de ambos.

La inspección se realizará por 
el Presidente y Secretario de cada 
Junta obligatoriamente y a más 
por el personal técnico y demás 
miembros de la Junta que estimen 
pertinente, habrá de presenciaría 
el dueño y, en su defecto, su repre
sentante o empleado y dos testi
gos. El acta será firmada por to
dos los citados y en ella se harán 
constar las alegaciones que aqué
llos estimen pertinentes.

Caso de hallarse cerrada la fá- 
bricase levantará la oportuna acta, 
consignando causa y tiempo del 
cierre. La Junta local respectiva 
comprobará la veracidad de la 
misma, así como vigilará su aper
tura, a fin de realizar en dicho 
momento la inspección de stock 
ordenada en esta circular.

Quedan exceptuados de estas 
inspecciones «los molinos maqui- 
leros», o sean los que no fabrican 
por su cuenta sino sólo molturan 
el trigo que se les lleva, entregan
do la harina producto del mismo, 
mediante el pago de un tanto 
«maquila».

Las actas que se levanten se
rán remitidas en su original y una 
copia a esta Sección de Agricul
tura con tiempo suficiente a que 
su entrada en la misma tenga lu
gar antea del 25 del corriente 
mes.

Los Alcaldes prestarán a los 
Presidentes de las Juntas, la co
laboración de toda clase que 

éstas estimen necesarias al mejor 
cumplimiento del servicio.

Del fiel y exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en la pre
sente circular, responderán las 
Autoridades encargadas del ser
vicio.»

Esta circular se irisértará en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, durante dos días consecu
tivos.

Valladolid, 16 de Octubre de 
1934.

El Gobernador civil,

M7on5o Velarde Blanco

Núm. 4.164

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor Coronel del Centro de 
Movilización y Reserva núme
ro 13, comunica a este Gobierno 
lo siguiente:

«Excelentísimo señor: En el 
mes de Febrero último, y con 
arreglo a lo que determina el ar
tículo 70 del Reglamento provi
sional de movilización del Ejér
cito, se remitieron a todos los 
Ayuntamientos de esa provincia 
de su digno mando, impresos 
para la formación del Censo de 
ganado y carruajes de tracción 
animal y mecánica, correspon
diente al año 1933, y como quiera 
que a pesar del tiempo transcu
rrido son muchos los Ayunta
mientos que no han dado cum
plimiento a lo preceptuado en el 
artículo 80 del Reglamento pro
visional ya citado, adjunto ten
go el honor de remitir a V. E. re
lación de los mismos, por si tiene 

a bien dar las órdenes oportunas, 
a fin de que a lá brevedad posible 
lo efectúen, toda vez que el pró
ximo mes recibirán nuevos im
presos para la formación del Cen
so correspondiente al año acual.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue a 
conocimiento de todos los seño
res Alcaldes de los Ayuntamientos 
cuya relación se publica á conti
nuación, esperando de su celo 
que a la brevedad posible den el 
más exacto cumplimiento al ser- 
ció que les tiene interesado el 
mencionado Centro de Moviliza
ción y Reserva de esta capital, 
sin dar lugar a que por este Go
bierno se les impongan las sancio
nes a que haya lugar por su negli
gencia en dar cumplimiento a los 
servicios que les encomiendan 
las Autoridades militares.

Valladolid, 15 de Octubre de 
1934. '

El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

RELACIÓN QUE SE CITA

Medina del Campo

Bobadilla del Campo, 
Brahojos.
Carpio,
Cervillego de la Cruz,
Lomo Viejo,
Nueva Villa de las Torres, 
Pozal de Gallinas, 
Rodilana,
Rubí de Bracamonte,
Rueda,
Villanueva de Duero,

Medina de Ríoseco
Berrueces,
Castromonte,
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Montealegre.
Moral de la Reina, 
Morales de Campos, 
Mudarra (La), 
Valdenebro de los Valles. 
Valverde de Campos. 
Villabrágima.
Villaesper, 
Villalba de los Alcores. 
Villanueva de San Mancio.

Mota del Marqués

Adalia. 
Barruelo. 
Benafarces. 
Casasola de Arión, 
Castromembibre. 
Gallegos de Hornija. 
Peñaflor de Hornija. 
Pobladura de Sotiedra. 
San Cebrián de Mazote. 
Tiedra.
Torrelobatón. 
Villalbarba.
Villanueva de la Caballeros. 
Villavellid.

IÑava del Rey

Fresno el Viejo, 
Siete Iglesias de Trabancos, 
Villafranca de Duero,

Olmedo

Aguasal, 
Alcazarén, 
Aldea de San Miguel, 
Ataquines, 
Boecillo, 
Camporredondo, 
Cogeces de Iscar, 
Iscar, 
Megeces, 
Muriel, 
Parrilla (La)
Pedraja de Portillo (La), 
San Pablo de la Moraleja, 
Viana de Cega,

Peñafiel
Bahabón,'
Castrillo de Duero, 
Curiel, 
Fompedraza, 
Montemayor de Pililla, 
Pesquera de Duero, 
Piñel de abajo, 
Piñel de arriba, 
Quintanilla de abajo, 
Quintanilla de arriba. 
Rábano, 
Santibáñez de Valcorba, 
Sardón de Duero, 
Valbuena de Duero,

Tordesillas

Castrodeza, 
Marzales, 
Pedrosa del Rey, 
San Román de Hornija, 
Tordesillas,
Torrecilla de la Abadesa, 
Velliza,
Villalar de los Comuneros, 
Wamba,
Villavieja del Cerro,

Valladolid
Arroyo, 
Cistérniga, 
Geria,
Puente Duero.
Renedo de Esgueva.
Traspinedo, 
Tudela de Duero, 
Villabáñez, 
Zaratán,

Valoria la Buena
Amusquillo,
Canillas de Esgueva, 
Castrillo Tejeriego, 
Castronuevo de Esgueva, 
Cigales, .
Corcos del Valle, 
Cubillas de Santa Marta, 
Olivares de Duero, 
Quintanilla de Trigueros, 
Trigueros del Valle, 
Villaco de Esgueva, 
Villarmentero de Esgueva,

Villalón
Bustillo de Chaves, 
Cabezón de Valderaduey, 
Cuenca de Campos, 
Melgar de arriba, 
Roales,
Urones de Castroponce, 
Vega de Ruiponce, 
Villabaruz de Campos, 
Villagómez la Nueva, 
Villalar de Campos,

Núm, 4,167

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Sección provincial de la Administración 
local

CIRCULAR

Estando dentro del tiempo en 
que por las disposiciones legales 
han de ser remitidos a la autori
zación de mi Autoridad los pre
supuestos ordinarios del próximo 
año 1935, y con el fin de que ven
gan éstos sin omitir absoluta
mente nada de cuanto en ellos 
debe figurar, recuerdo a las per
sonas llamadas por su cargo a 
confeccionarles tengan presente 
la Circulár que publiqué a tal fin 
en el «Boletín Oficial» del día 11 
de Septiembre de 1933, así como 
también la de igual fecha del año 
actual, respecto ésta a las obliga
ciones que tienen las Corporacio
nes locales para consignar en sus 
presupuestos cantidades pruden
ciales para accidentes del traba
jo, con arreglo a las innovaciones 
recogidas por el nuevo texto legal 
de 8 de Octubre de 1932 y su Re
glamento de 31 de Enero de 1933, 
dictado para la aplicación de ésta, 
y también el reciente Decreto de 26 
de Julio de 1934 por el que se ha 
añadido un nuevo capítulo, el dé

cimo, a dicho Reglamento, en el 
que en la Sección 3,*" y artícu
lo 247 trata precisamente de las 
Corporaciones locales en esta ma
teria,

Del mismo modo ordeno a to
dos los Ayuntamientos tengan 
muy en cuenta lo que dispone la 
nueva ley de Coordinación Sani
taria en relación con los Munici- 
cipios de fecha 11 dejulío de 1934, 
inserta en la Gaceta de Madrid 
de 15 del mismo.

Para evitar las dilaciones que 
con motivo de tener que ser de
vueltos los presupuestos por de
ficiencias en ellos notadas se pro
ducen, como en el año pasado, y 
aunque en número menor, ha 
ocurrido; espero, tanto de los 
señores Interventores de fondos 
municipales cuanto de los Secre
tarios donde aquéllos no existan, 
procuren estar al día en todo lo 
legislado en materia de presu
puestos para, esto así, puedan 
ser despachados sin retraso algu
no y por tanto no sufra entorpe
cimiento la buena y legal marcha 
de la administración de los Ayun
tamientos, demostrándose con 
ello las personas encargadas por 
ley a cumplírlo así, su competen
cia y actividad que, a más de re
dundar en beneficio del Servicio, 
sería una satisfacción para mi 
Autoridad, pues de lo contrario, 
y en cumplimiento de mi deber, 
tendría que aplicar sanciones que 
sería el primero en lamentar,

Valladolid, 15 de Octubre de 
1934,—El Delegado de Hacienda, 
Francisco de la Higuera.

Núm, 4,042

Universidad de Valladolid.—Fa
cultad de Medicina

Se halla vacante en esta Facul
tad de Medicina una plaza de 
alumno interno numerario de 
plantilla., dotada con 1,000 pese
tas anuales, con destino a la cá
tedra de Medicina legal y Toxico
logía, la cual ha de proveerse por 
oposición, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 18 
de Febrero de 1901, y entre alum
nos de la citada Facultad que, al 
terminar el plazo de convocato
ria, tengan aprobados, por lo me
nos, los dos primeros años de la 
carrera.

Los ejercicias consistirán:
1,“ En contestar a dos temas, 

sacados a la suerte de entre se
senta, que forman el cuestionario 
aprobado por la Facultad de Me
dicina, correspondientes a Ana
tomía, Histología y Fisiología; 
cuyo cuestionario se públicó en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, de fecha 12 de Noviembre 
de 1931, '

2,° Hacer un ejercicio prácti
co, sacado a la suerte de un cues
tionario de temas, con aplicación 
a Medicina legal y Toxicología; 
este cuestionario se publicó en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
de fecha 13 de Agosto de 1928,

Los aspirantes a esta plaza di
rigirán Sús solicitudes al señor 
Decano de la Facultad, extendi
das en papel de 1'50 y acompaña- 
ñadas de sus hojas de estudios, 
las que se presentarán en la Se
cretaría de la Facultad de Medi
cina, dentro del plazo de veinte 
días,, contados desde la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

El cuestionario para estas opo
siciones se halla a la disposición 
de los señores opositores en la 
Secretaría de la Facultad de Me
dicina,

Valladolid, 4 de Octubre de 
1934, —El Decano interino, Ma
riano Sánchez y Sánchez. —El 
Secretario, 1. Costero.

Núm, 4,042

Universidad de Valladolid.—Ins
tituto anatómico «Sierra»

Se hallan vacantes en este Ins
tituto anatómico «Sierra» dos 
plazas de alumnos internos su
pernumerarios, dotadas con 500 
y 250 pesetas de retribución, que 
percibirán de la consignación de 
dicho Instituto anatómico, con 
derecho a ocupar las plazas de 
plantilla; que han de proveerse 
por oposición entre alumnos ofi
ciales de la Facultad de Medicina, 
que tengan, por lo menos, apro
bados los dos primeros años de 
la carrera.

Los ejercicios tendrán lugar 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 28 de Febrero de 
1916 y a los acuerdos de los se
ñores Director y Profesores del 
Instituto anatómico «Sierra», y 
consistirán:

1,° En una preparación ana
tómica, sacada a la suerte entre 
un número de ellas, cuádruplo al 
de opositores. El opositor, inco
municado, hará la preparación 
en el número de horas que señale 
el Tribunal; para ello, se facilita
rán los medios necesarios, con
cediéndole uno o dos ayudantes, 
que precisamente deberán ser 
alumnos del primer año de Medi
cina, La preparación anatómica, 
una vez concluida, se conservará 
hasta el segundo acto en ún local 
cerrado con llave, que tendrá el 
Presidente del Tribunal,

El opositor hará en público y 
ante el Tribunal, la explicación y 
demostraci0n .de la preparación

MCD 2022-L5



18 de Octubre de 1934 989

anatómica, en el tiempo máximo 
de media hora. .

2 .° En contestar a tres temas, 
sacados a la suerte entre los cien' 
to cincuenta del cuestionario.

3 .° En una o más demostra-- 
clones en el cadáver, sobre algU' 
no de estos temas u otros que es' 
time más conveniente el Tribunal.

El cuestionario referentes a eS' 
tas oposiciones se halla publica' 
do en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, de fecha 20 de Junio 
de 1927, y está a disposición de 
los señores opositores, en la Se' 
cretaria de esta Facultad de Me' 
dicina.

Los aspirantes a dichas pía' 
zas presentarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de estU' 
dios, y dirigida al señor Director 
del Instituto anatómico «Sierra», 
extendidas en papel de 1'50, en 
el Decanato de la Facultad de 
Medicina, en el término de vein' 
te días, contados desde la publL 
cación de este anuncio en el «Bo' 
letín Oficial» de la provincia. '

Valladolid, 4 de Octubre de 
1934.—El Director del Instituto 
anatómico «Sierra», Doctor Sal- 
vino Sierra y VaL—El Secreta' 
rio de la Facultad, 1. Costero.

Núm. 4.177

Alaejos^

Desde el día 6 del actual se ha' 
11a en poder del vecino de esta 
villa, Francisco González, un nO' 
villo negro, bragado, en la nalga 
izquierda una Y, y en el costillar 
del mismo lado el número 22.

La persona que acredite ser su 
dueño, puede pasar a recogerlo, 
previo abono de los gastos,

Alaejos, 15 de Octubre de 1934. 
El Alcalde, Germán Pigazo.

506

Num. 4.184

Ataquines

El día 27 de Octubre actual, a 
la hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en esta Casa ConsiS' 
torial la segunda subasta para el 
aprovechamiento de fruto de pP 
ñas del monte de «Serranos», de 
estos propios, bajo el tipo de se' 
tecientas cincuenta pesetas en la 
misma forma y condiciones anun' 
ciadas para la primera.

Ataquines, 14 de Octubre de 
1934. — El Alcalde, Deogracias 
Vara.

510

Núm. 4.172

Fuensaldaña

Don Cirilo García Briso, AlcáP 
de Presidente del Ayuntamien' 
to de la villa de Fuensaldaña.

Hago saber: Que este Ayunta' 
miento de mi presidencia y en vir' 
tud de lo dispuesto en los artícu' 
los 483, 484 y 489 del Estatuto 
municipal, ha procedido a'desig' 
nar los vocales natos de las Co' 
misiones de evaluación del repar' 
timiento general de utilidades 
que ha de girarse para el próximo 
año de 1935, en la forma siguiente:

Parte real

D. Daniel Briso Montiano He' 
rrero.

D. Santiago Príncipe Valentín.
D. Aurelio Prieto Casado.
D. Constancio Príncipe Valentín.

Parte personal

D. Felipe Crespo Mendiluce.
D. Pedro Parrado Díez.
D. Marcelino Mata Placer .

Lo que se hace público* para gC' 
neral conocimiento y a los efec' 
tos de reclamación que, en su ca' 
so, deberá presentarse ante esta 
Alcaldía en el plazo de siete días 
hábiles, quedando expuestos al 
público los documentos adminiS' 
trativos que han servido de base 
para las anteriores designaciones.

Fuensaldaña, 10 de Octubre de 
1934. —Cirilo García.

Núm. 4.187

Villabáñez

A tenor de lo dispuesto en él 
Estatuto municipal y ley de la 
República de 12 de Enero de 1931, 
el Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión del día 11 de los corrien' 
tes, ha procedido a la designa' 
ción de vocales natos de las Co' 
misiones de evaluación del repar' 
timiento general de utilidades que 
ha de girarse para el próximo 
año de 1935, resultando correS' 
ponder a los señores siguientes:

Parte real
D. Eusebio Gil Recio.
D. Santos Montes Recio.-
D. Carlos García y García.
D. Francisco Bustamante.

Parte personal
D. Emiliano del Castillo Montes.
D. Eustaquio Montes González. 
D. Teodoro Cubero Martín.

Lo que se hace público para ge' 
neral conocimiento y a los efeC' 
tos de reclamación que, en su 
caso, deberá presentarse ante eS' 
ta Alcaldía en el plazo de siete 
días hábiles, advirtiendo que que' 
dan expuestos al público los do' 

cumentos administrativos que 
han servido de base para las au' 
teriores designaciones.

Villabáñez, 13 de Octubre de 
1934.— El Alcalde, Telesforo OL 
medo.

Núm. 4.210

Villafrechós

Confeccionada la matrícula in' 
dustrial de este término munieP 
pal para el próximo ejercicio de 
1935, queda desde hoy expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por termino de 
diez días, a fin de que durante dP 
cho plazo, puedan los interesados 
examinaría y producir con motP 
vo de la misma cuantas reclama' 
ciones tengan por conveniente; 
en la inteligencia de que no pO' 
drán ser atendidas las que se forr 
mulen fuera del expresado tér' 
mino.

Villafrechós, 15 de Octubre de 
1934. —El Alcalde, Isidoro Pernía.

Núm. 4.081

Villagómez la Nueva

Formadas las listas cobratorias 
de urbana que han de regir du' 
rante el próximo año de 1935, se 
hallan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, duran' 
te el cual pueden presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes.

También se halla formada la 
matrícula de la contribución in' 
dustrial y el padrón del impuesto 
sobre circulación de vehículos 
automóviles para el mismo año, 
y expuestos al público en el miS' 
mo sitio y durante el plazo de 
diez y quince días, respectivamen' 
te, a los mismos efectos de recia' 
mación.

Villagómez la Nueva, 9 de Oc
tubre de 1934. —El Alcalde, Arte' 
mió de Santiago. -

Núm. 4.178

Villavicencio de los Caballeros

Formado el padrón de vehícu' 
los automóviles existentes en el 
término municipal que ha de ser' 
vir de base para el cobro de la 
Patente Nacional en el próximo 
año de 1935, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado y formular las re' 
claniaciones que estimen justas 
los contribuyentes comprendidos 
en el mismo.

Villavicencio de los Caballeros, 
15 de Octubre de 1934. — El AlcaL 
de, Enrique Melero.

IIDMIIIISIlUICIiln DE IDSIItID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 4.165

VALLADOLID.-PLAZA

Don Toribio Díez Beites, Secre' 
tario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Pla' 
za de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Doy fe: Que en los autos de 
nienor cuantía que en este Juzga' 
do, y por mi Secretaría se siguen 
y de que se harán mención, se ha 
dictado la sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva se copian:

Sentencia. —«En la ciudad de 
Valladolid, a once de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro; 
el señor don Félix Buxó Martini 
Juez de primera instancia del diS' 
trito de la Plaza de esta ciudad 
dé Valladolid y su patido, habien' 
do visto los presentes autos de 
juicio civil ordinario de menor 
cuantía, seguidos por don Valen' 
tin Labajos Villalobos, mayor de 
edad, casado, obrero y vecino de 
esta ciudad, defendido y reprc' 
sentado por el Letrado don Angel 
Mata Paredes y Procurador don 
Ignacio Blanco Martín, contra los 
herederos de don Patricio Bayón 
San José, cuyos nombres y domi' 
cilios y actual paradero se des' 
conocen, y por su rebeldía, con 
los estrados del Juzgado, sobre 
reclamación de Cinco mil pesetas, 
intereses legales, y

Fallo: Que estimando la de' 
manda originaria de este juicio 
deducida por el Procurador don 
Ignacio Blanco Martín, en nom' 
bre y representación de don Va' 
lentín Labajos Villalobos, debo 
de condenar y condeno a los dC' 
mandados, como herederos de 
don Patricio Bayón San José, 
ahora ignorados o desconocidos, 
a que inmediatamente de ser fir' 
me esta sentencia satisfagan a ex' 
presado demandante la cantidad 
reclamada de cinco mil pesetas, 
más los intereses legales de esta 
suma a contar desde la interpe' 
lación judicial, y con expresa im' 
posición de costas a precitados 
demandados, según está pactado; 
por la rebeldía de los demanda' 
dos desconocidos notifíquese eS' 
ta sentencia en la forma prevenP 
da en los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochen' 
ta y tres de la ley de Enjuicia' 
miento civil, insertándose, ade' 
más, su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.
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990 18 de Octubre de 1934

Así por esta mi sentencia, défi' 
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo,-Félix Buxó.»

La sentencia, cuyo encabezado 
y parte dispositiva se copian, fué 
publicada en el día de su fecha,

Y para su notificación a los de
mandados desconocidos por me
dio del «Boletín Oficial» y para 
su publicación en el mismo ata
les fines, cumpliendo con lo man
dado, expido el presente, que fir
mo en Valladolid, a once de Oc
tubre de mit novecientos treinta 
y cuatro, — Toribio Diez,
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Núm, 4,193

VALLADOLID,-PLAZA

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Hago saber Que en el juicio 
ejecutivo de que se hará mérito 
he dictado la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia,—En la ciudad de 
Valladolid, a once de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro; 
el señor don Félix Buxó Martín, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de la misma y 
su partido; habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, la «Sociedad-Anó
nima de Abonos Meden», domi
ciliada en Madrid, representada 
por el Procurador don José Ma
ría Stampa y Ferrer, bajo la di
rección del Letrado don Joaquín 
María Alvarez Taladrid, y de la 
otra, como demandados, doña 
María Concepción Heras Merino 
y su esposo don Francisco Arro
yo Bachiller, mayores de edad, 
propietarios y vecinos de Wam
ba, los cuales no han compareci
do en autos, sobre pago de pe
setas.

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate 
dé las fincas embargadas en estos 
autos a los deudores doña María 
Concepción Heras Merino y su 
esposo don Francisco Arroyo Ba
chiller, y con su importe pago a 
la ejecutante «Sociedad Anónima 
de Abonos Meden» de la cantidad 
de cinco mil pesetas, importe del 
principal reclamado en los mis
mos, con más el de los intereses 
convenidos en la escritura de 
préstamo, obrante en ellos, del 
ocho por ciento anual de referido 
principal desde la fecha del otor
gamiento de aquélla, costas cau
sadas y que se causen, en las que 
expresamente condeno a dichos 
demandados.

Así por esta mi sentencia, que 

por rebeldía de los mismos, ade
más de notificarse en estrados se 
publicará en la forma que deter
mina el artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, a no ser que 
se solicite su notificación perso
nal, lo pronuncio, mando y firmo, 
Félix Buxó, -Rubricado,»

Dicha sentencia se publicó en 
el mismo día de su fecha, Y para 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, a lós efec
tos legales, a instancia de la par
te actora, firmo el presente.

Dado en Valladolid, a trece de 
Octubre de mil novecientos trein
ta y cuatro,—Félix Buxó, —El Se
cretario, Licenciado Pedro del 
Río,
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Núm, 4,205

VALLADOLID, - PLAZA

Don Félix Buxó Martín Juez de 
primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid,

Hago saber; Que para hacer 
efectivas cantidades que don An
tonio Fernández de la Mela y Re
presa adeuda a don Julio Gonzá
lez Martín, representado por el 
Procurador don Luis Barco Ba- 
daya, y que le son reclamadas en 
procedimiento judicial sumario, 
seguido en este Juzgado con arre
glo a la vigente ley Hipotecaria, 
se saca a la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, la siguiente finca hipoteca
da en garantía del crédito:

Una casa en Madrigal de las 
Altas Torres, calle Empedrada, 
número 5, destinado a café y tea
tro, de extensión 426 metros y 
46 decímetros; linda por la dere
cha, entrando, con otra de Teresa 
García y Leocadio Gómez, corral 
y pajar de los mismos; izquierda, 
callejón que va de la calle Empe
drada a la del Correo Viejo, y 
espalda, calle del Correo Viejo,

La subasta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de estejuzgado, el 
día trece de Noviembre próximo, 
a las once, previniéndose que los 
licitadores para tomar parte en la 
misma, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destina
do al efecto, la cantidad de tres
cientas pesetas; que la certifica
ción a que se refiere la regla 4,® 
del artículo 131 de la ley Hipote
caria, está de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante a dispo
sición de loS licitadores, los que 
se entenderá que aceptan como 
bastante la titulación a que dicha 
certificación se refiere, y que las 
cargas o gravâmes anteriores y 
los preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán 

subsistentes, entendiéndose que 
les acepta el rematante y queda 
subrogado en las responsabilida
des de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Valladolid, a trece de 
Octubre de mil novecientos trein
ta y cuatro,—FélixBuxó,—El Se
cretario, Licenciado, Pedro del 
Río,
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Juzgados municipales

_ Núm, 4,468

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 871 de entrada 
del corriente año, por lesiones 
causadas a Gregorio Alderete, 
por varios individuos desconoci
dos, al ser agredido por los mis
mos, cuyo hecho tuvo lugar el día 
cinco del corriente mes, a la sa
lida de la Estación de esta ciu
dad; ha acordado que se cite por 
medio de la presente, y con los 
ápercibimientos de ley, a expre
sados denunciados desconocidos 
para que comparezcan en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la casa nú
mero 71 de la calle de las Angus
tias, al efecto dé celebrar expresa
do juicio de faltas, al que debe
rán comparecer acompañados de 
los testigos y demás medios de 
prueba que tengan por convenien
te; apercibiéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
once de Octubre de mil nove
cientos treinta y cuatro. —El Se
cretario, E. Mario Aparicio.

Núm. 4.170

VALLADOLID.-PLAZA

CEDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providençia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, por 
lesiones por mordedura causadas 
por el perro de la propiedad de 
José Gómez Ruiz a Félix Carde
ñosa Domínguez; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimientos 
de ley, a expresado denunciado 
José Gómez Ruiz, por ignorarse 

su actual domicilio y paradero, 
para que comparezca en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la casa nú
mero 71 de la calle de las Angus
tias, el día veintiséis de Octubre 
corriente, y hora de las diez y sie
te, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberá de comparecer acompaña
do de los testigos y demás me
dios de prueba que tenga por 
conveniente; apercibiéndole que, 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
once de Octubre de mil novecien
tos treinta y cuatro,-El Secreta
rio, E. Mario Aparicio,

il « u II ti os no of1111lís
Jefatura de Industria de la pro

vincia de Valladolid

Servicio de Electricidad, número 1.672

NOTA ANUNCIO

Tarifas de energía eléctrica
Tarifas de la Empresa «Venancio 

Rodríguez Vázquez de Prada», 
de aplicación, con carácter ge
neral, en el pueblo de Barcial 
de la Loma,

ALUMBRADO A TANTO ALZADO 
(Servicio desde la puesta del sol hasta 

su salida)

Por una lámpara fija de 10 bujías, 
3'25 pesetas al mes.

Por una lámpara fija de 16 bujías, 
3'75 pesetas al mes.

Por una lámpara fija de 25 bujías, 
4'30 pesetas al mes.

Por una lámpara conmutada de 
10 bujías, 3*75 pesetas al mes,. 

Por una lámpara conmutada de 
16 bujías, 5*00 pesetas al mes.
En estos precios están incluidos 

todos los impuestos,
A los efectos de lo dispuesto en 

el párrafo 5,° dél artículo 83 del 
vigente reglamento de Verificacio
nes eléctricas y regularidad en el 
suministro de energía de 5 de Di
ciembre de 1933 y Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio, 
de 24 de Enero de 1934, esta re
lación de tarifas ha sido previa
mente presentada en la Jefatura 
de Industria, habiéndose com
probado por la misma que di
chas tarifas están en vigor como 
tarifas máximas de aplicación 
con carácter general,

Valladolid, 10 de Septiembre 
de 1934, — El Ingeniero Jefe ac
cidental, Luis Arruza.
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